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ASUNTO : ENTRENAMIENTO FEDERATIVO EQUIPO DE KATAS 17-02-2024 
CATEGORÍAS ALEVÍN, INFANTIL, CADETE, JUNIOR Y SENIOR 

  

Plaza Primo de Rivera-1-Oficina 22, 33001  -  Oviedo Tfno: 985 119 218  
Correo electrónico: fajyda@hotmail.com Página web: www.judoprincast.com 

 

Se convoca “entrenamiento federativo de katas” para las categorías Alevín, Infantil, Cadete, 
Junior y Senior. 

 

 Fecha:  Sábado 17-02-2024 

 Lugar: Club Judo La CAJA C/ Otero s/n, 33008 Oviedo. 

 Horarios: Categoría ALEVÍN de 10:00h. a 11:00h. 

                 Categorías INFANTIL Y CADETE de 11:00h. a 12:00h.  

                 Categorías JUNIOR Y SENIOR 12:30h. a 14:00h. 
 

OBLIGATORIO menores de edad, entregar cumplimentada la “autorización para menores” 
que se adjunta.  
 

La normativa establecida por la RFEJYDA para todas las categorías, en cuanto a edades y 
kata a realizar, es la siguiente: 
Las parejas pueden ser indistintamente Masculinas, Femeninas o Mixtas. 
Ambos componentes de la pareja tienen que ser de la misma categoría. 
  

 ALEVÍN, DOS primeros grupos del Nage No Kata. Mínimo amarillo-naranja. 
 INFANTIL, TRES primeros grupos del Nage No Kata. Mínimo naranja. 
 CADETE, TRES primeros grupos del Nage No Kata. Mínimo verde. 
 JUNIOR, Nage no kata completa. Katame no kata completa. Ju no kata los dos primeros grupos. 
   Mínimo azul. 
 SENIOR, las cinco katas oficiales en competición, completas. Mínimo 1º DAN 
  

Todos los asistentes al entrenamiento, tanto los judokas como los clubes a los que pertenecen, 
tendrán abonadas las cuotas de afiliación en la Federación, correspondientes al año 2024, “licencia 
federativa” y “centro homologado”      
 

 UNIFORMIDAD: Según normas establecidas por la FIJ, judogi blanco y cinturón negro o Kyu 
correspondiente. Las mujeres, además, deberán llevar camiseta blanca de algodón con cuello de 
caja y manga corta bajo la chaqueta del judogi. El judogi no podrá llevar dorsal con publicidad, sí se 
permiten hombreras y/o escudo de su club, su nombre bordado o el soporte back number de la FIJ. 
No se permiten pendientes, pulseras, piercing, anillos, relojes o algún otro accesorio. 
 

 

 
                            

                             Jesús Taberna                                                                                                 José Ramón Díaz Maseda  
  Coodinador del Equipo de Katas                            VºBº El Presidente 


